ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTINUEVE DE ENERO DE 2003. 

 SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE:

D. Antonio Rodríguez Ruiz.

SRES. CONCEJALES:

D. José Antonio Rodríguez Salas.

D. Francisco Valdivieso González.

D. Luis Puertas García.

Dª Enrique Ocaña Soto.

D. José mateo Saúco.

Doña Estrella Muñoz Medina.

SECRETARIA-INTERVENTORA:

Dª Isabel Camacho Rebollo.


En Jun. siendo las veinte horas , del día veintinueve de enero de 2003, de orden y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de la infrascrita Secretaria Interventora, se reúnen previa citación, en tiempo y forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria urgente por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria.

Seguidamente por la Presidencia se declara abierta la sesión pasándose a tratar los asuntos que más abajo se relacionan e incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria. 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Ayuntamiento Pleno de las razones que motivan la convocatoria urgente de la sesión, esto es  en razón de la construcción de escuela infantil de manera que las obras se puedan finalizar antes de comienzo de curo 2003-2004.

Asimismo la Corporación en Pleno muestra su conformidad con las razones de urgencia expuestas y las razones de urgencia para la declaración de utilidad pública de las obras de saneamiento de Aguasvira pues dan servicio a cuatro urbanizaciones y es necesario para la iniciación de las mismas.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde Presidente se pregunta a los señores concejales si tienen que formular alguna observación , no habiendo observación alguna , se aprueba el acta de la sesión anterior correspondiente al día veintiséis de diciembre de 2002.

SEGUNDO.- ADJUDICACIÓN DE OBRA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA INFANTIL.


Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación tramitado para adjudicar la obra de construcción de Colegio Público Infantil en Calle Juncaril,  mediante procedimiento  abierto y a través de  concurso públicos.

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentaron las siguientes proposiciones:


Proposición nº 1, suscrita por DEMOLICIONES VIVIENDAS S.L., cuya oferta económica es la de  340,000.€.


Proposición nº 2, suscrita por PROYECTOS TÉCNICOS Y OBRAS CIVILES S.A.., cuya oferta económica es la de 437,199,74.€.


Proposición nº 3, suscrita por MOLINO Y VUELTAS CONSTRUCCIONES S.L., cuya oferta económica es la de 341,826,52.€


Ponderadas, conforme a los criterios objetivos aplicables, las ofertas presentadas y admitidas, la Mesa de Contratación acordó proponer la adjudicación en favor de DEMOLICIONES Y VIVIENDAS S.L. .  y elevar el Acta al órgano de Contratación para proceder, en su caso, la adjudicación del contrato.


Vistos los Art. 83 al 91 de la LCAP, la Corporación por unanimidad de sus miembros esto es siete a favor , ninguno en contra y ninguna abstención ACUERDA:

 
Primero.- Declarar válido el acto de licitación.


Segundo.- Adjudicar el procedimiento para ejecutar  las obras de construcción del Colegio Infantil  a DEMOLICIONES Y VIVIENDAS S.L., como autor de la proposición más ventajosa para la Corporación, en la cantidad de  TRESCIENTOS CUARENTA MIL EUROS ( 340.000 euros)


Tercero.- Devolver las garantías provisionales a todos los licitadores excepto al adjudicatario, que deberá ser requerido para la constitución de la garantía definitiva, en el plazo de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, y 


Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretario, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo .

TERCERO.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA . SANEAMIENTO.

El Sr. Alcalde Presidente da cuenta de las negociaciones y actuaciones en suma para la concesión de permisos mediante convenio con los propietarios de los terrenos del barranco a los cuales afecta la instalación del saneamiento de las urbanizaciones que mediante convenio con el Ayuntamiento y los promotores se ratificó en su día por el Ayuntamiento Pleno.

Asimismo el Proyecto de Obras se aprobó por este Ayuntamiento en 11 de octubre de 2002.

Proyecto de obras redactado por BÉTICA . INGENIERÍA Y CONTROL SL. y relativo a INFRAESTRUCTURAS GENERALES DE SANEAMIENTO URBANIZACIONES MARGEN DERECHA CARRETERA JUN Alfacar . GRANADA. 

Dicho Proyecto se aprueba como de interés municipal y en desarrollo del Planeamiento urbanístico de conformidad con la memoria redactada y el convenio suscrito en su día y ratificado por el Ayuntamiento Pleno.

De conformidad con los artículos 9 a 23 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 

La Corporación en Pleno por unanimidad , esto es siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención ACUERDA:

Primero: Declara la utilidad Pública de las obras a realizar referidas en el mencionado proyecto de los terrenos afectados de manera que sobre dichos terrenos se declara de utilidad pública la imposición de servidumbre de paso para la realización de las obras así como la necesidad de ocupación de los mismos durante el tiempo necesario que duren las obras.

Relación de terrenos.

Propietarios según catastro


Paraje

Parcela  5,8,10,12

Magdalena Ruiz Carvajal



Cambrones

Parcela  14


Antonio Fernández Márquez


Montoya

Parcela  6


Salvador Gómez González


Cambrones

Parcela  11


Daniel Morcillo Palma



Montoya

Parcela  16


Melchor Puga López.



Montoya.

Parcela  19


Ángel Rodríguez Serrano



Montes Bajos 

Parcela  7, 9, 17


Francisco Rodríguez Serrano


Montoya

Parcela 15


Manuel Aguado martín



Montoya

Parcelas 13


José Luis Fernández Jiménez


Montoya

Segundo .-  Que una vez obtenidos los permisos necesarios por todos los propietarios afectados excepto por Doña Magdalena Ruiz Carvajal, proceder con la citada propiedad a la comunicación del presente acuerdo al objeto de que por este Ayuntamiento se puedan iniciar los trámites precisos , bien de permiso para la ocupación de os terrenos citados de Doña Magdalena Ruiz Carvajal o proceder a la declaración urgente de la necesidad de ocupación pública , pues son cuatro las urbanizaciones que están a la espera de las conducciones de abastecimiento y saneamiento de Aguasvira para ultimar su urbanización de conformidad con el siguiente anexo.

SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES



%
Importe Euros


1) P. P. Aben Humeya  y Valle Bartodano
42,71
569.934,28

2) P. P. R1 “Caicedo”
41,03
547.515,89
3)
P. P. R2 “El Tomicero”


P. P. R6 “Carretera”
16,26

216.978,03

TOTAL SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 


1.334.428,20

Y sin mas asuntos que tratar y siendo las veintidós horas de orden de la Presidencia se levantó la sesión transcribiéndose la presente acta que de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde yo la Secretaria Certifico en Jun a veintinueve de enero de 2003.
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